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Laberinto de la provincia de Tambopata y en los distritos 
de Madre de Dios y Huepetuhe de la provincia de Manu 
del departamento de Madre de Dios, por el término de 
sesenta (60) días calendario, a partir del 30 de julio 
de 2024; sustentando dicho pedido en el Informe Nº 
065-2024-DIRNOS PNP/REGPOL MDD SEC-UNIPLEDU.
AREPLOPE de la Región Policial Madre de Dios, con el 
objeto de continuar ejecutando operaciones policiales 
tendientes a combatir y neutralizar la tala y minería ilegal, 
así como sus delitos conexos (tráfico ilícito de drogas, 
contrabando, entre otros, perpetrados por delincuencia 
común y crimen organizado) que perturban el orden 
interno; adjuntándose para dicho efecto, el Dictamen Nº 
2690-2024-SECEJE/DIRASJUR-DIVDJPN-DEPACJ de 
la Dirección de Asesoría Jurídica de la Policía Nacional 
del Perú, que sustenta la tramitación de la propuesta 
normativa pertinente;

Que, mediante Decreto Legislativo Nº 1186, Decreto 
Legislativo que regula el uso de la fuerza por parte de la 
Policía Nacional del Perú, se regula el uso de la fuerza en 
el ejercicio de la función policial, los niveles del uso de la 
fuerza y las circunstancias y reglas de conducta en el uso 
de la fuerza; 

Que, por Decreto Legislativo Nº 1095, Decreto 
Legislativo que establece reglas de empleo y uso de la 
fuerza por parte de las Fuerzas Armadas en el territorio 
nacional, se desarrolla el marco legal que regula los 
principios, formas, condiciones y límites para el empleo 
y uso de la fuerza por parte de las Fuerzas Armadas 
en cumplimiento de su función constitucional, mediante 
el empleo de su potencialidad y capacidad coercitiva, 
en apoyo a la Policía Nacional; en cuyo Título II se 
establecen las normas del uso de la fuerza en otras 
situaciones de violencia, en zonas declaradas en Estado 
de Emergencia con el control del orden interno a cargo 
de la Policía Nacional del Perú, disponiendo en el artículo 
15 que habiéndose declarado el Estado de Emergencia, 
las Fuerzas Armadas realizan acciones militares en apoyo 
a la Policía Nacional para el control del orden interno, 
pudiendo hacer uso de la fuerza ante otras situaciones 
de violencia, de conformidad con los artículos 16 y 18 del 
referido Decreto Legislativo; 

Que, mediante Decreto Supremo Nº 002-2023-MIMP 
se aprueba el “Protocolo de actuación conjunta del 
Estado para la articulación de servicios en contextos de 
detención, retención e intervención policial a mujeres y 
personas en condición de vulnerabilidad”, que establece 
las disposiciones para la articulación y coordinación entre 
los servicios que prestan las entidades competentes 
del Estado en contextos de situaciones de intervención, 
detención y retención a mujeres y personas en condición 
de vulnerabilidad a nivel policial;

De conformidad con lo establecido en los numerales 
4) y 14) del artículo 118 y el numeral 1) del artículo 137 de 
la Constitución Política del Perú; y los literales b) y d) del 
numeral 2) del artículo 4 de la Ley Nº 29158, Ley Orgánica 
del Poder Ejecutivo;

Con el voto aprobatorio del Consejo de Ministros y con 
cargo a dar cuenta al Congreso de la República;

DECRETA:

Artículo 1.- Prórroga de Estado de Emergencia
Prorrogar por el término de sesenta (60) días calendario, 

a partir del 30 de julio de 2024, el Estado de Emergencia 
declarado en los distritos de Tambopata, Inambari, Las 
Piedras y Laberinto de la provincia de Tambopata y en los 
distritos de Madre de Dios y Huepetuhe de la provincia 
de Manu del departamento de Madre de Dios. La Policía 
Nacional del Perú mantiene el control del orden interno, 
con el apoyo de las Fuerzas Armadas.

Artículo 2.- Restricción o suspensión del ejercicio 
de Derechos Constitucionales

Durante la prórroga del Estado de Emergencia a que 
se refiere el artículo precedente y en las circunscripciones 
señaladas, se aplica lo dispuesto en el numeral 1) del 
artículo 137 de la Constitución Política del Perú, en lo que 
concierne a la restricción o suspensión del ejercicio de 
los derechos constitucionales relativos a la inviolabilidad 
del domicilio, libertad de tránsito por el territorio nacional, 

libertad de reunión y libertad y seguridad personales, 
comprendidos en los numerales 9), 11), 12) y 24) literal f) 
del artículo 2 de la Constitución Política del Perú.

Artículo.3.- De la intervención de la Policía 
Nacional del Perú y de las Fuerzas Armadas 

La intervención de la Policía Nacional del Perú y de 
las Fuerzas Armadas se efectúa conforme a lo dispuesto 
en el Decreto Legislativo Nº 1186, Decreto Legislativo que 
regula el uso de la fuerza por parte de la Policía Nacional 
del Perú, en el Título II del Decreto Legislativo Nº 1095, 
Decreto Legislativo que establece reglas de empleo y 
uso de la fuerza por parte de las Fuerzas Armadas en el 
territorio nacional, y su Reglamento aprobado por Decreto 
Supremo Nº 003-2020-DE, respectivamente; así como, 
en el “Protocolo de actuación conjunta del Estado para 
la articulación de servicios en contextos de detención, 
retención e intervención policial a mujeres y personas 
en condición de vulnerabilidad”, aprobado por Decreto 
Supremo Nº 002-2023-MIMP.

Artículo 4.- Presentación de informe
Dentro de los cinco (5) días hábiles posteriores al 

término del Estado de Emergencia prorrogado en el 
artículo 1 del presente Decreto Supremo, la Policía 
Nacional del Perú debe presentar al Titular del Ministerio 
del Interior, un informe detallado de las acciones 
realizadas durante la prórroga del régimen de excepción y 
los resultados obtenidos.

Artículo 5.- Financiamiento 
La implementación de las acciones previstas en 

el presente Decreto Supremo, se financia con cargo 
al presupuesto institucional asignado a los pliegos 
involucrados, y a las asignaciones de recursos adicionales 
autorizadas por el Ministerio de Economía y Finanzas.

Artículo 6.- Refrendo
El presente Decreto Supremo es refrendado por 

el Presidente del Consejo de Ministros, el Ministro del 
Interior, el Ministro de Defensa y el Ministro de Justicia y 
Derechos Humanos. 

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los veinticinco 
días del mes de julio del año dos mil veinticuatro.

DINA ERCILIA BOLUARTE ZEGARRA
Presidenta de la República

GUSTAVO LINO ADRIANZÉN OLAYA
Presidente del Consejo de Ministros

WALTER ENRIQUE ASTUDILLO CHÁVEZ
Ministro de Defensa

JUAN JOSÉ SANTIVÁÑEZ ANTÚNEZ
Ministro del Interior

EDUARDO MELCHOR ARANA YSA
Ministro de Justicia y Derechos Humanos
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Autorizan viaje de la Ministra de Comercio 
Exterior y Turismo a Ecuador y encargan su 
Despacho al Ministro de la Producción

RESOLUCIÓN SUPREMA
N° 170-2024-PCM

Lima, 25 de julio de 2024

CONSIDERANDO:

Que, el Ministerio de Comercio Exterior y Turismo - 
MINCETUR es el organismo público competente para 
definir, dirigir, ejecutar, coordinar y supervisar la política de 
comercio exterior y de turismo; en tal razón, representa al 
Perú en los foros y organismos internacionales de comercio 
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y esquemas de integración y tiene responsabilidad 
en materia de promoción de las exportaciones y 
negociaciones comerciales internacionales; en materia de 
turismo, promueve, orienta y regula la actividad turística, 
con el fin de impulsar su desarrollo sostenible;

Que, en el mes de junio del año 2022, en el marco de 
la Novena Cumbre de las Américas, realizada en la ciudad 
de Los Ángeles, California, Estados Unidos de América, 
se anunció la conformación de la Alianza de las Américas 
para la Prosperidad Económica (Americas Partnership for 
Economic Prosperity – APEP), con la finalidad de establecer 
una ruta para abordar la desigualdad económica y fomentar 
la integración económica regional, entre otros; conformada 
por Barbados, Canadá, República de Chile, República 
de Colombia, República de Costa Rica, República del 
Ecuador, Estados Unidos de América, Estados Unidos 
Mexicanos, República de Panamá, República del Perú, 
República Dominicana y República Oriental del Uruguay;

Que, asimismo, en el marco de la Cumbre Inaugural de 
Líderes de la APEP, realizada el pasado mes de noviembre del 
año 2023, se adoptó la Declaración del Salón Este por parte 
de los Líderes de la APEP, que delinea las cinco prioridades 
intersectoriales y se establecen tres ejes para alcanzar esos 
objetivos, uno de los cuales es el Comercio, a través del 
Consejo de Comercio y Competitividad (CTC, por sus siglas 
en inglés), cuyo propósito es fortalecer la competitividad 
regional mediante la expansión de los lazos comerciales 
existentes y la promoción de la cooperación económica;

Que, al respecto, el 18 de marzo de 2024, se celebró 
por medios virtuales la Primera Reunión de Ministros de 
Comercio de la APEP, en la cual se dio seguimiento a los 
trabajos realizados por los Comités y Grupos de Trabajo 
del CTC, y se adoptó una Declaración Conjunta en la que 
los ministros reiteraron su interés en realizar una reunión 
presencial en el mes de agosto;

Que, en la ciudad de Quito, República del Ecuador, 
el día 1 de agosto de 2024, se llevará a cabo la Segunda 
Reunión de Ministros de Comercio de la APEP, durante la 
cual se informarán los avances realizados por los Comités 
y Grupos de Trabajo del CTC y, además, los ministros 
expondrán sus reflexiones y brindarán instrucciones 
respecto a las prioridades para el plan de trabajo 2025 
(año en el que se realizará una reunión del APEP a nivel 
presidencial), y se firmará una Declaración Conjunta; 

Que, previamente a dicho evento, se sostendrán 
reuniones bilaterales entre los representantes de los 
países miembros del APEP y se realizará el Foro 
“Uniendo líderes, comercio y sostenibilidad”, los cuales se 
realizarán en la misma ciudad, el día 31 de julio de 2024;

Que, en ese sentido, resulta de interés institucional 
autorizar el viaje de la señora ELIZABETH GALDO MARIN, 
Ministra de Estado en el Despacho de Comercio Exterior 
y Turismo, a la ciudad de Quito, República del Ecuador, a 
efectos de participar en el mencionado evento y actividades 
descritas; 

Que, los gastos por concepto de pasajes aéreos 
y viáticos serán asumidos con cargo al presupuesto 
institucional del Ministerio de Comercio Exterior y Turismo; 

Que, el numeral 10.1 del artículo 10 de la Ley N° 
31953, Ley de Presupuesto del Sector Público para el 
Año Fiscal 2024, dispone que los viajes al exterior de los 
servidores o funcionarios públicos y representantes del 
Estado con cargo a recursos públicos deben realizarse 
en categoría económica; pudiendo exceptuarse a los 
funcionarios señalados en el artículo 52 de la Ley Nº 
30057, Ley del Servicio Civil, siempre que el tiempo de 
viaje sea mayor a ocho (8) horas o cuando la estancia sea 
menor a cuarenta y ocho (48) horas;

Que, de acuerdo a lo previsto en el artículo 1 del Decreto 
Supremo Nº 047-2002-PCM, que aprueba las normas 
reglamentarias sobre autorización de viajes al exterior de 
servidores y funcionarios públicos, la autorización de viajes 
al exterior de Ministros y de los funcionarios con rango de 
Ministros, se efectuará por Resolución Suprema refrendada 
por el Presidente del Consejo de Ministros;

Que, a partir de la ausencia de la Titular y en tanto 
dure ésta, resulta necesario encargar el Despacho de 
Comercio Exterior y Turismo; 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 127 
de la Constitución Política del Perú; la Ley Nº 29158, Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo; la Ley N° 31953, Ley de 

Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2024; 
la Ley Nº 27619, Ley que regula la autorización de viajes 
al exterior de servidores y funcionarios públicos; y, el 
Decreto Supremo Nº 047-2002-PCM, que aprueba las 
normas reglamentarias sobre autorización de viajes al 
exterior de servidores y funcionarios públicos;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Autorizar el viaje de la señora ELIZABETH 
GALDO MARIN, Ministra de Estado en el Despacho 
de Comercio Exterior y Turismo, a la ciudad de Quito, 
República del Ecuador, del 30 de julio al 1 de agosto de 
2024, para los fines expuestos en la parte considerativa 
de la presente Resolución Suprema.

Artículo 2.- Los gastos por concepto de pasajes 
aéreos y viáticos que irrogue el cumplimiento de la 
presente Resolución Suprema, son cubiertos por el pliego 
Ministerio de Comercio Exterior y Turismo, de acuerdo 
con el siguiente detalle:

Nombre y 
apellidos

Pasajes aéreos 
Clase Económica 

US$

Zona 
Geográfica

Viáticos 
por día

US$ 

Total de 
Viáticos 

US$

Elizabeth Galdo 

Marín
1 350,00

América del 

Sur
370,00 x 3 1 110,00

Artículo 3.- Encargar el Despacho de Comercio 
Exterior y Turismo al señor SERGIO GONZALEZ 
GUERRERO, Ministro de Estado en el Despacho de la 
Producción, en tanto dure la ausencia de la Titular.

Artículo 4.- La presente Resolución Suprema no 
otorga derecho a exoneración o liberación de impuestos o 
de derechos aduaneros de ninguna clase o denominación.

Artículo 5.- La presente Resolución Suprema es 
refrendada por el Presidente del Consejo de Ministros y 
por la Ministra de Comercio Exterior y Turismo.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

DINA ERCILIA BOLUARTE ZEGARRA
Presidenta de la República

GUSTAVO LINO ADRIANZÉN OLAYA
Presidente del Consejo de Ministros

ELIZABETH GALDO MARÍN
Ministra de Comercio Exterior y Turismo
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AMBIENTE

Disponen la publicación del proyecto de 
Reglamento del Decreto Legislativo N° 1570, 
Decreto Legislativo que aprueba la Ley de 
Gestión Integral de Sustancias Químicas y 
su anexo; así como el proyecto de Decreto 
Supremo que lo aprueba y la Exposición de 
Motivos

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
N° 00214-2024-MINAM

 
Lima, 24 de julio de 2024

VISTOS, el Memorando N° 01116-2024-MINAM/
VMGA del Viceministerio de Gestión Ambiental; el Informe 
N° 0148-2024-MINAM/VMGA/DGCA/DCCSQ y los 
Memorandos N° 01081-2024-MINAM/VMGA/DGCA y N° 
01135-2024-MINAM/VMGA/DGCA de la Dirección General 
de Calidad Ambiental; el Informe N° 00195-2024-MINAM/
SG/OGPP/OPM y el Memorando N° 00656-2024-MINAM/
SG/OGPP de la Oficina General de Planeamiento y 
Presupuesto; el Informe N° 00475-2024-MINAM/SG/
OGAJ de la Oficina General de Asesoría Jurídica; y, 
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